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Precio de inserción

de la provincia de Lo^oño
Pranaueo Concertado 26/2

Se publica los martes, iueves v sábados

Deposito cegal: LO. l'195fi

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán' a 
razón de 6 pesetas LINBtSty 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón de l'W 
ptas. por PALABRA cual
quiera q, le sea el origen de' 
edicto.

Los interesados acredita* 
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pendiente carta de paígpr 
haber satisfecho su impo^^ 
en la Depositaría de Pon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Imprenta Provincial Marqués de Murrieta, 76

517
Se pone en conocimiento de los 

Siteresados en la concentración de 
& zona de Canillas de Río Tuerte 

roño), declarada de utilidad 
ibiica y de urgente ejecución por 
creto de 13 de septiembre de 
69, que el Presidente del Insti- 
to Nacional de Reforma y Desa
llo Agrario con fecha 19 de ene- 
de 1972, ha aprobado las Base* 
íinitivas de Concentración Par
larla que estarán expuestas al 

úblico en el local del Ayunta- 
lento de Canillas de Río Tuerto, 

durante el Plazo de 30 días hábiles 
contar del siguiente al de la in-

tamie*^ 
rquit^' 
yra 
sta 0^' 
r iron’' 
lent^ 
> por ■ 
X) de‘

rción de este Aviso en el 
‘iciai de la Provincia.

Boletín

documentos que ios in tere
óos puedan examinar en el local

Ayuntamiento se refieren a la 
^^rminación del perímetro (fin- 

de la periferia que se han in-'' 
”^ido o excluido, superficie que 

exceptúan por ser de dominio 
ublico y relación’ de fincas ex- 
didas), a la clasificación de tie- 

y fijación de coeficientes, y 
la determinación de propietarios 
titulares de gravámenes v otras 
tuaciones jurídicas cuyo dominio 
tularidad se han declarado for- 
‘ámente.
l^ontra las bases pueden enta- 
^^se recurso de alzada ante el

Sr. Ministro de Agricultura, 
;dtro del plazo de 30 días antes 
‘dicado, pudiendo presentar el re- 

en la Delegación del Se'»’vicio 
Concentración o en la Oficina 

^^otral del mismo en Madrid, ex- 
“^sando en el escrito un domicilia 
' tro del término municipal para 

notificaciones oue prendan.

Se advierte a los interesados que, • 
a tenor del artículo 50 de la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 
de noviembre de 1962, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno solo será admitido a trámite, 
salvo que se renuncie expresamente 
a dicho reconocimiento, si se de 
posita en la Delegación del Servi
cio de Concentración Parcelaria la 
cantidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alega
dos.

El Ministro acordará al resolver

Los documentos que ios intere
sados puedan examinar en el local 
del Ayuntamiento se refieren a la 
determinación del perímetro (fin
cas de la periferia que se han in
cluido o excluido, superficie que se 
exceptúan por ser de dominio pú
blico y relación de fincas exclui
das), a la clasificación de tierras y 
fijación de coeficientes, y a la de
terminación de propietarios y titu
lares de gravámenes y otras situa
ciones jurídicas cuyo dominio y
titularidad 
malmente.

Asimismo 
miento de

se han declarado for-

se pone en conoci-

el recurso, la 
al interesado 
sitada para 
no hubieren

inmediata devolución 
de la cantidad depo- 
qastos periciales Guo 
llegado a devengarse

o se refieran a la prueba pericial 
que fundamente la estimación total
o parcial del recurso.

Vitoria, 22 de febrero de 1972.
El «Tefe Provincial
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AVISO
518

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
de la zona del Regadío de la Lona 
(Logroño), declarada de utilidad 
pública por Decreto de 10 de di
ciembre de 1970 que el Presidente 
del Instituto National de Reforma 
V Desarrollo Agrario con fecha 20 
de enero de 1972 ha aprobado las 
bases definitivas de concentración 
parcelaria aue estarán expuestas 
al Público en el local del Avunta- 
miento de Anmiciana. durante el 
plazo de 30 dias hábiles a contar 
del si fruiente al de la inserción de 
este Aviso en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

todos los uronietarios,
que al amparo del artículo 18 de 
la Ley de Concentración, el Ser
vicio ha acordado amoliar la zona 

i para la que se acordó la concentra- 
¡ ción, con el Sector cuya delimita- 
! ción figura en los documentos en 
' los que se refleian las bases. Este 

acuerdo de ampliación de la zona 
I que se somete a publicación podrá 
i ser recurrido en el caso en que se 

considere oue no han sido tenidas 
en cuenta las limitaciones que es-
tablece el artículo 18 de 
Concentración.

Contra las bases puede 
se recurso de alzada ante

la Ley de

entablar» 
el Excmo.

Sr. Ministro de Agricultura, dentro 
del Plazo de 30 días antes indica
dos, pudiendo presentarse el recur
so en la Delegación del Servicio de 
Concentración o en la Oficina Cen
tral del mismo en Madrid, expre-
sand o 
dentro 
hacer

. cedan.

en 
del
las

el escrito un domicili©
término municipal 
notificaciones que

Dentro del indicado plazo,

para 
pro-

todo
propietario que así lo desee podrá 
solicitar del Servicio que en el Sec
tor con el que se amplía la zona nc 
se le adjudique más o menos pro
piedad de la que hubiera apartado 
en el mismo. Para los propietarias 
que durante dicho plazo no hayan.5M
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hecho ninguna manifestación ante 
©1 Servicio, no se considerará la 
existencia de dicho Sector en el 
momento de llevar a cabo las ad
judicaciones de fincas.

Se advierte a los interesados que, 
a tenor del artículo 50 de la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 
de noviembre de 1962, todo recuroO 
gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno solo será admitido a trámite,- 
salvo que se renuncie expresamente 
a dicho reconocimiento si se depo
sita en la Delegación del Servicio 
de Concentración Parcelaria la can 
tidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera la 
comprobación de las hechos ale
gados.

El Ministro acordará al resolver 
inmediata devolución 
de la cantidad depo- 
çastos Dericiales que 
llegado a devenprarse 

el recurso, la 
al interesado 
sHada nara 
no hubieran
o se refieran a la prueba nericial 
que fundamente la estimación to-» 
tal o pericial del recurso.

Vitoria, 21 de febrero de 1972.
El Jefe Provincial

566

AáiÉtFÉón de Justo
REQUISITORIA

520

José Torres Almazán, de 
natural de Cuenca, soltero 
Francisco y de Francisca, 

35 años 
hijo de 
domici-

hado últimamente en Logroño, 
Avenida Baiién 13-2.° comparecerá 
ante ei Juzgado de Instrucción de 
Logroño, dentro del término de 10 
dias para constituirse en prisión 
provisional por la causa Núm. 127 
de 1970, que se le sigue en este 
Juzgado por delito de robo; aper
cibiéndole que de no comparées» 
le parará el perjuicio consiguiente 
e incurrirá en las demás respon
sabilidades que determina la Ley.

Por tanto, ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, y de se» 
habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Logroño, a 22 de febre- 
• To de 1972.

El Juez de Instrucción,

EDICTO
536

En virtud de lo dispuesto por es
te Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de esta Capital, 
en providencia de fecha dictadet 
en los autos de Procedimiento Ju
dicial Sumario, que regula el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, pro 
movidos por doña María Dolores 
Maulini Quesada, contra ’’Indus
trial de Secaje y Acondicionamien 
to de Frutos, S.L.” por medio del 
presente edicto se anuncia la ven
ta en pública subasta, por segun
da vez, término de 20 día?, en iv» 
solo lote, y con rebaja del 2.5 "or 
ciento del precio de valorar. ri es
criturado que se dirá incas
esnecialmente hipotecadas sigui^m- ¡ 
tes:

a) Rústica. H'^redad nn el tér- ' 
mino de Sequeral de 19 áreas v
74 centiáreas de cabid/. Linda: 
Norte, Sur y Oeste, con Eufemia 
Ruiz, y Este, con carretera de Soria 
Inscrita en el Registro de i a Pro
piedad de Logroño al tomo 728 dei 
archivo, libro 29 de Salda, folio 
242, finca número 2.314, inscrip
ción 1.'.

b) Heredad en término de Se
queral, de cuatro áreas y 43 cen
tiáreas, que linda: Norte, con lleco 
del municipio; Sur, con Anastasi'^ 
Peso; Este, carretera de Soria; y 
Oeste con terreno del municipio 
Inscrita en el mismo Registro dé
la Propiedad que la anterior, en el 
tomo 728 del archivo, ñbro 29 oel 
Ayuntamiento de Nalda, folio 243, 
finca número 2.315, inscripción 1.“.

c) Era de pan trillar en Seque
ral, de cabida 5 áreas, 74 centiá
reas, que linda: Norte, con camino 
de Propiedades; Sur, con JuánRuiz 
Este, carretera de Logroño a Soria 
y Oeste, terreno del municipio. Ins 
crita en ei mismo Registro de la 
Propiedad, en el tomo 728 del ar
chivo, libro 29 dei Ayuntamiento 
dj Nalda, folio 244, finca númer» 
2.316, inscripción l.\

Las tres fincas anteriormente des 
critas fueron agrupadas por la en- 
tidac deudora, pasando a consti
tuir una sola señalada con el nú
mero 2.472 en el Registro de la Pro 
piedad y es la siguiente : Urbana de 
terreno en jurisdicción de Nalda, 

1 barrio de Islallana, término de Se
queral, de superficie 2.981 metros 
cuadrados, sobre el cual hay cons
tituidas dos naves industriales de 

I planta baja, una de ellas de super- 
i ficie aproximada de 352 mietros 
I cuadrados, y la otra, de 50 metro» 
i cuadrados; la total finca linda; Es 
1 te o frente, carretera de Logro

ño a Soria; Oeste o fondo, ierre 
«j^nLdel municipio ; aerecna, enin 

terreno del municipio, camino 
propiedades y Eufemia Ruiz; yS 
o izquierda, Anastasio Peso. I: 
crita al tomo 755 del archivo, 
tro 30 del Ayuntamiento de Ni 
da, folio 240, finca número 2.1 
inscripción l.° en el propio Rej 

El I

tro de la Propiedad de Logroñ:
Valoradas las fincas hipoteca; 

2 la J

en conjunto a efectos de subas ‘ 
en la escritura de debitorio b

' Ldel procedimiento, en la cantic
de seiscientas sesenta mil pese! RADA

Para el acto del remate, que ti ORI 
drá lugar en la Sala Audiencia 1.—:este Juzgado, sito en la segó: 
planta del nuevo edificio de losJ :,, , X j .Junt-a gados (salón de Víctor Pradera 
mero 1 y 5 de esta capital), 
señalado el día 5 de abril prói 

2,—

y hora de las once de su mañi 
bajo las condiciones siguiente

Que servirá de tipo para esta 

de 19 
Sindií 

3,- 
;Presu]gunda subasta, el 75 por 100.

- • X pala precio pactado en. la escritur. 
constitución de hipoteca, ant^r 
mente indicado, y no se admí 
posturas alguna que sea inferís 
dicho tipo, Dudiendo hacerse a 
lidad de ceder el remate a uní 

el Sin 
■4.- 

Comu 
5,-

cero. Oue para tomar parte 
subasta deberán los licitadores' 
signar previamente en la mesa' 
Juzgado o en el establecinúct 

plenú 
pectin

Aid 
pero

público destinado ai efecto, - 
cantidad igual, por lo menooj 

i diez por ciento efectivo dei
de los bienes que sirva de tipoj 
ra esta segunda subasta, sin íj 
requisito no serán admitidos, j 
signaciones que se devolverán^ 

1 continuo del remate a sus re^

í 6.- 
dente 
Encai 

Sin st al 
hnism

■ Lo 
Kos e

tivos dueños, excepto la que corW 
ponda al mejor postor, la cual» 
reservará en depósito como gíW 
tía del cumplimiento de su ot)*® 
ción, y en su caso, como parte» 
precio de la venta. M

Que los autos y la certificó» 
del Registro a que se refiere»» ni 
gla cuarta estarán de rnann» 
en Secretaría. .

Que se entenderá que todo 
tador acepta como bastante 
tulación, y oue las cargas o ? 
menes anteriores y los prefer^ 
si los hubiere, al crédito \_ 
tora continuarán subsistentes^ «subas 
tendiéndose que el rematan «ta la 
acepta y queda subrogado «J® de 
ponsabilidad de los mismos, s ■ ¡Do ( 
Hnnr.cíp a su extinción el precwwpeset 

Eje 
pamie 
Mnsi 
pomii 
kmo.

tinarse a su extinción el predO
remate.

Barcelona, 15 de febrero 
El Secretario,

de
i?0d€ 
I La 
i^Jique

57^1
559
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527
El Presidente de la Comunidad 

de N’ Reganies ae Viñas iNuevas, en 
-ro 2i iideanueva de Ebro, convoca por 
io Ree presente a todos sus participes 

la Junta General ordinario, que ogroñd
aotecalí^^^^ marzo pro 

subas noche en pri- 
orio te convocatoria y media hora 
cantic tarde en segundo, en el Cine 

, RADA, con el siguiente.1 peset
que»4 ORDEN DEL DIA: 

iencia , ,1—Lectura para su aprobación
SCfifU’’de los) procede dei acta de la úitin; 

Junta General.•adera 
al), se 
1 prói

2,—Examen 
rrespondiente

L mañ¡ 
tiente: 
a esta

de 1971, que 
Sindicato.

3,—Examen

de 
al 
ha

la memoria co- 
primer semestra 
de presentar el

y aprobación d? loa
100 »P^^supuestos de ingresos y gasto* 

para el año 1972, que presen tara
el Sindicato.

4 .—Elección de Presidente de la 
Comunidad.

5 .—Elección de los vocale.s y su-‘

;rituK 
anter' 
admi?

inferio:

a^un - reemplaza ’, res 
çr Pectivamente, en el Sindicato -y Ju 

“ ;; rado a cesen en su cargo.dores
6—Aprobar, si se estima proce

dente, la suoresión del puesto de 
|Encar?ado de máquinas, mmUante 
Jnstalación de automáticos para la*

mesa' 
eciniie: 
seto, 
xienoJ»^, --------
/Io.dei ,,

tipo t ¿"-Ruegos V nreguntas.
1 Que se miblina a los onortu-* 
hos efectos.

Aldeanueva de Ebro, a 2 de fe
dero de 1972.

' El Presidente,
Julio del Río

sin 
dos; 
eran V 
is resw 
ue corw 
a cual» 
no gaiw 
su otW

569

rtificaC 
ere la 
nanifi^

todo *1 
,nte la] 
3 o 
refere!^ 
de lai 

enteS’ 1 
itantí 
) en la I 
os, sl^l 
precia

ro de'*

Anuncio de subastas forestales

515
Ejecutando acuerdo de este Ayu’* 

P^iento, tendrá lugar en la Casa 
Mnsistorial, a las doce horas del 
pniingo día doce de marzo pró- 
k h°’ enajenación en pública 
P asta, ñor haber quedado desier- 
l la anterior, del aprovechamien- 

del mil chonos maderables, aí 
po de licitación en alza de 536.000 
eo rt en el Soto de Tir- 

de Propiedad municipal. 
diq^ por la que se adju- 

*la subasta, será ingresada en 
s Positaría municipal, en el pía-»

zo de 15 días siguientes a la ad- , 
judicación definitiva. )

El pliego de condiciones econó- ¡ 
mico-administrativas, se halla de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal, pudiéndose interponer contra , 
los mismos, las reclamaciones qu* ; 
se estimen pertinentes dentro del Í 
plazo reglamentario, a tenor de lo 
disDuesto en el Reglamento de Con 
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Tirgo, 21 de febrero de 1972.
El Alcalde,

563

EDICTO
522

Encontrándose en ignorado para
dero el mozo José Antonio Esteban 
Esteras, hijo de Constancio y de 
Teresa, . nacido en esta Ciudad el 
día 10 de diciembre de 1951 a quien 
corresponde ser alistado por el cu
po de este Ayuntamiento, en cí 
Reemplazo de 1972, se le cita para 
que comparezca ante la Junta Mu
nicipal de Reclutamiento de esta 
localidad los días, y horas qu? s* 
detallan :

29 de febrero, cierre definitivo 
del alistamiento.

12 de marzo, clasificación provi
sional del Ayuntamiento.

Arnedo, 21 de febrero de 1972.
El Alcalde,

561

EDICTO

523
Aprobado por el Ayuntamiento, 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es, 
pació de 15 días hábiles durante cu 
yo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada po
drá presentar contra el mismo íy.c 
recalmaciones que estimen conve
nientes ante quien y como corres
ponda, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la ley de Rég;-’ 
men Local.

Pininos, a 22 de febrero de 1972.

El Alcalde,

EDICTO
521

Aprobado en principio por esta 
Corporación de mi presidencia, el 
presupuesto municipal ordinario, 
formado para el presente ejercicio 
económico 1972, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento a efec
tos de reclamaciones, durante las 
horas hábiles y tiempo reglamen--' 
tario, ley de Régimen Local, artí-» 
culo 683 y concordantes de refe
rido cuerpo Legal.

Así mismo, y a los mismos efec
tos, se exDonen los documentos in-' 
tegrantes de la rectificación del 
padrón municipal de habitantes, 
realizada con referencia al 31-12- 
1971.

Cuzcurrita 22 de febrero de 1972
El Alcalde,

560

ANUNCIO
516

Este Ayuntamiento para dar cum 
pliimento al acuerdo adoptado "'a 

sesión de pleno de 18 del actual 
anuncia concuiso para la adjudi
cación de la plaza de Toros de es
ta ciudad con el derecho de orga
nizar en la misma, los festejos tau
rinos durante los años 1972 y 1973 
prorrogable de año en año por 1.a 
tácita. •

En las oficinas de Secretaría mu
nicipal estarán a la vista de cuan* 
tos lo deseen durante las horas d« 
9 a 14 todos los días laborables el 
pliego de condiciones del concurso, 
a contar del siguiente en que apa
rezca publicado en el B.O. de la 
provincia, hasta el día 20 hábil 
de su inserción.

La presentación de ofertas o pro 
posiciones se efectuará durante el 
período de tiempo señalado de 20 
días.

La apertura de plicas tendrá iu-« 
gar a las trece horas del día si
guiente agualmente hábil de ter
minado el niazo indicado nara ’a 
presentación de nronosiciones.

La fianza provisional se fija en 
5.000 nesetas, y la definitiva en 
50.000 nesetas oue nodrá realizar
se igualmente ñor aval bancario si 
lo prefiere el concursante.

Las proDOsiciones se amoldarán 
estrictamente al modelo que a con 
tinuación se inserta, debientio ser 
extendido en papel timbrado co-562
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rrespondiente o en su defecto ad- 
quiriendo una póliza del Estado de j 
5 pesetas, un sello municipal de 2 j 
pesetas y un timbre de 1 peseta i 
ds la Mutualidad, introduciéndolas 
en sobre cerrado que podrá ser la- ( 
erado v precintado y sobre el an
verso del mismo figurará la leyen ' , 
da de ’’Proposición para optar al 
concurso anunciado por el Exce- I 
lentísimo Ayuntameinto de Haro. ¡ 
con derecho a organizar y explotar , 
los festejos taurinos de la Plaza 
de Toros de esta ciudad.

A sus nroDOsiciones unirán asi
mismo ios concursantes el docu
mento iustificativo de haber cons-"' 
tituido la fianza nrovisional indi-
cada anteriormente y una decía-’ 
ración jurada en la el licita- ; 
dor baio su responsabilidad decía- j 
re no hallarse comnrendido en ni’^ ; 
guno de los casos de incapacidad j 
o incompatibilidad oue se ñalan i"”’ 
articulos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación, siendo de cueni’a del 
concesionario los gastos de este 
anuncio v cuantos lleva consigo 
tramitación del *^xnediente del con 
curso.

MODELO DE PROPOSICION
D...vecino de..., domiciliado en 

...calle de... número... enterado del 
pliec-o de condiciones aprobado por 
el Exemo. Ayuntamiento para el 
concurso de adjudicación del dere
cho a organizar los festejos tauri
nos y explotación de los mismos 
en la Plaza de Toros de esta ciu- 
f’od DO’* 197'^-1973. se 
compromete a tomar a su cargo 
ta^es obligaciones con plena suiec- 
ción a las oue contiene el pliego 
de condiciones, proponiendo los ca'» 
teles y combinaciones toreros y ga
naderías pue a continuación se de
tallan fdeberán relacionarse).

Este compromiso lo adouiere en 
nombre oronio o de la entidad 
persona cuyo nornbre consignará 
con toda claridad v exactitud)

)Fecha y firma)
Durante el plazo de 8 días a par

tir de la publicacinó de este aním
elo podrán presentarse reclamacio- 
n^'S c<^n^ra e^ pliego de condicio
nes a tenor /^e lo preceptuado en 
p! p-Mpnio 94 del vigente Regla- 
m«n+n d-^ tratación de las Cor- 

T-'-'ales.
I ore se hace público para ge

neral conocimiento.
Haro, 21 de febrero de 1972.

El Alcalde, 

EDICTO
494

Por parte de D. Emilio Castillo 
Ibáñez se ha solicitado licencia pa
ra instalar un taller de reparación 
del automóvil, en la finca núme
ro s/n de la calle carretera Zara
goza de esta municipalidad.

Lo que se hace público para ge- 
neral cO'nocimJento y al objeto de 
que puedan formularse reclama- ) 
clones ante esta Alcaldía dentro 
del plazo de 10 días, de conformi
dad con el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961.

Alfaro, 17 de febrero de 1972.
El Alcalde,
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ANUNCIO
530

El Ayuntamiento de esta ciudad 
de Nájera, en sesión de 10 de fe
brero de 1972, tomó el acuerde 
aprobado intep^ramente y por una
nimidad la proposición de esta Al
caldía.

a) Promover y ejecutar por s' 
misma deshaucio administrativa 
contra D. Ped^'o "Moinsco Rosa ncp- 
nante en concento de arrendamif^n 
to d*^ una vivienda del gruño de- 
n-^minado de D Domingo de Gu.z- 
mán Lacalle y Matute, proniedad 
•^e este municipio acogi^io a hone., 
ficins del EsfeHo. nor ol nro''<^di- 
miento esnopioi pqfqbipc.i'^'^ en Is 
Ley de 23 de sentiembre de 1939, 
de aplicación en este caso v en vir
tud del artículo 125 del vigente 
Reglamento de Bienes de las En
tidades Locales.

b) Hallándose ei interesado en 
ignorado paradero, se le requiere 
para que en el piazo de 15 días, ; 
partir de la publicación de este 
anuncio, satisfaga al Ayuntamien
to el importe de sus atrasos.

c) Si cumplido el plazo de 15 
días no se hubiese atendido por i.l 
aeudor ei requerimiento, se le apee 
cibirá de lanzamiento para el ca
so de que no desalojare la vivien
da dentro de los 8 dias siguientet 
a la fecha del apercibimiento.

j d) El deudor, podrá únicamente 
i evitar el lanzamiento si antes de 

la ejecución satisface ai Ayunta
miento el importe de sus atrasos, y 

I e) Se faculta ampliamente al Sr 
Alcalde-Presidente para que como 

' ejecutor de estos acuerdos, dispon
ga lo que estime conveniente y pro 

ceda, en su caso, al lanza.mier 
del interesado y de cuantas p(¡ 
sonas con él habitasen la vivien: 
que así mismo deberá ser desalt Atrasi

jada de los muebles y enseres q; J 
la ocuparen.

Y para oue conste, y sirva de a ® 
tificación al interesado deudor 1 
Pedro Nolaso Rosa, que ha aba: 
donado la vivienda y se encuent ’ 
en ignorado paradero se publi 
en el B.O. de la provincia a t 
dos los efectos.

Nájera, 23 de febrero de 19íi
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El Ilustre Ayuntamiento de es 
Ciudad de Nájera, en sesión ’ 
traordinaria del día 10 de febre 
de 1972, por unanimidad acor 
la Imposición de Contribuciones: 
peciales por las obras de conste 
ción de segundos depósitos i» 
abastecimiento de agua que me: 
ra y amplía referido servicio y’ 
La cuantía siguiente;

El ochenta por ciento del imw 
te íntegro del provecto redacta 
por el Ingeniero de Caminos. D 
Angel Cano.

Cantidades todas ellas que p^.
distribuidas entre los propietab 
afectados en proporción a laK 
gitud de las fachados de las fm’ 
beneficiadas; realizándose el 1 
bro de referidas contribucionesJ 
peciales en dos plazos por m'l 
para posteriorrnente hac'^r Ia1 
quidación definitiva. I

Lo que se anuncio °n el BOJ 
la provincia rara todos aaufj 
propietarios afectados por refe’] ----- - - . j^icía 
obra y contribuciones esneci^i^QY^^
nuedan presentar las reol^nnn 
nes que estimen conven^^u**** J 
rante el niazo de 15 dí^s 
contados a pí^rtir d^i pip-nicnt® j 
bil en ?,r>prP7ca este anud
en el Boletín Oficial.

Nájera. 23 de fA^broro 
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